
ProtecciProteccióón de la n de la 
libertad sindicallibertad sindical

Ley Ley Ley NNN°°° 17.94017.94017.940
del 2 de enero de 2006del 2 de enero de 2006del 2 de enero de 2006



Derecho Colectivo del Derecho Colectivo del 
TrabajoTrabajo

!! Tres pilares fundamentalesTres pilares fundamentales
–– Sindicatos y libertad sindicalSindicatos y libertad sindical
–– NegociaciNegociacióón colectiva y convenios n colectiva y convenios 

colectivoscolectivos
–– HuelgaHuelga

!! InterrelaciInterrelacióón e interdependencian e interdependencia



Notable evoluciNotable evolucióón histn históórica rica 

!! ProhibiciProhibicióón y tipificacin y tipificacióón como iln como ilíícito cito 
penalpenal
–– 1791.1791.-- Ley Le ChapelierLey Le Chapelier

!! ToleranciaTolerancia
!! ProtecciProteccióón y promocin y promocióón en normas n en normas 

de primer rango en los de primer rango en los 
ordenamientos nacionales e ordenamientos nacionales e 
internacionalesinternacionales



Libertad sindicalLibertad sindical

!! Concepto Concepto ((Antonio Ojeda AvilAntonio Ojeda Aviléés)s)

–– Derecho fundamental de los trabajadores Derecho fundamental de los trabajadores 
»» a agruparse establemente a agruparse establemente 
»» para participar en la ordenacipara participar en la ordenacióón de las relaciones n de las relaciones 

productivasproductivas
–– Como mComo míínimo incluye nimo incluye 

»» la facultad de organizacila facultad de organizacióón (individual y colectiva)n (individual y colectiva)
»» capacidad de obrar general.capacidad de obrar general.



Doble condiciDoble condicióónn

Como principio o postulado democrComo principio o postulado democrááticotico: : 
–– elemento esencial de una estructura social elemento esencial de una estructura social 

sana y pluralsana y plural
!! Triple relaciTriple relacióón con la democracian con la democracia

–– perfeccionador de la democracia formal o perfeccionador de la democracia formal o 
polpolíítica;tica;

–– instrumento de la democracia real, material o instrumento de la democracia real, material o 
econeconóómica;mica;

–– elemento democratizador del Derecho del elemento democratizador del Derecho del 
TrabajoTrabajo

Como Como ““bien jurbien juríídicodico””::
–– derecho humano fundamentalderecho humano fundamental



RecepciRecepcióón por el ordenamiento n por el ordenamiento 
jurjuríídicodico

Normas internacionalesNormas internacionales
–– DeclaraciDeclaracióón Universal de los Derechos Humanos (1948)n Universal de los Derechos Humanos (1948)
–– Pacto Internacional de Derechos EconPacto Internacional de Derechos Econóómicos, Sociales y micos, Sociales y 

Culturales (1966)Culturales (1966)
–– DeclaraciDeclaracióón de Principios Sociales de Amn de Principios Sociales de Amééricarica ((Conf. Conf. 

InteramInteram. sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, 1945). sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, 1945)
–– Carta de BogotCarta de Bogotáá (Constituci(Constitucióón de la OEA)n de la OEA)
–– DeclaraciDeclaracióón Americana de Derechos y Deberes del n Americana de Derechos y Deberes del 

HombreHombre
–– Carta Internacional Americana de GarantCarta Internacional Americana de Garantíías Socialesas Sociales
–– ConvConv. Americana de DD HH (Pacto de San Jos. Americana de DD HH (Pacto de San Joséé de Costa de Costa 

Rica) Rica) 



A nivel regionalA nivel regional

!! Carta Social EuropeaCarta Social Europea
!! Proyecto de ConstituciProyecto de Constitucióón European Europea
!! DeclaraciDeclaracióón Sociolaboral del n Sociolaboral del 

MercosurMercosur



DeclaraciDeclaracióón Sociolaboral n Sociolaboral MercosurMercosur
(art. 8(art. 8°°))

Libertad de asociaciLibertad de asociacióónn
1.1. Todos los empleadores y trabajadores tienen derecho Todos los empleadores y trabajadores tienen derecho 

de constituir los organismos que estimen convenientes, de constituir los organismos que estimen convenientes, 
asasíí como el de afiliarse a esas organizaciones, de como el de afiliarse a esas organizaciones, de 
conformidad con las legislaciones nacionales vigentesconformidad con las legislaciones nacionales vigentes

2.2. Los Estados Parte se comprometen a asegurar, Los Estados Parte se comprometen a asegurar, 
mediante dispositivos legales, el derecho a la libre mediante dispositivos legales, el derecho a la libre 
asociaciasociacióón, abstenin, absteniééndose de cualquier injerencia en la ndose de cualquier injerencia en la 
creacicreacióón y gestin y gestióón de las organizaciones constituidas, n de las organizaciones constituidas, 
ademademáás de reconocer su legitimidad en la s de reconocer su legitimidad en la 
representacirepresentacióón y la defensa de los intereses de sus n y la defensa de los intereses de sus 
miembros.miembros.



DeclaraciDeclaracióón Sociolaboral n Sociolaboral MercosurMercosur
(art. 9(art. 9°°, , litslits. a y b). a y b)

Libertad sindicalLibertad sindical
1. Los trabajadores deber1. Los trabajadores deberáán gozar de adecuada proteccin gozar de adecuada proteccióón n 

contra todo acto de discriminacicontra todo acto de discriminacióón tendiente a n tendiente a 
menoscabar la libertad sindical con relacimenoscabar la libertad sindical con relacióón a su n a su 
empleoempleo

2. Se deber2. Se deberáá garantizar:garantizar:
a)a) La libertad de afiliaciLa libertad de afiliacióón, de no afiliacin, de no afiliacióón y de n y de 

desafiliacidesafiliacióón, sin que ello comprometa el ingreso a un n, sin que ello comprometa el ingreso a un 
empleo o su continuidad en el mismoempleo o su continuidad en el mismo

b)b) Evitar despidos o perjuicios que tenga como causa su Evitar despidos o perjuicios que tenga como causa su 
afiliaciafiliacióón sindical o su participacin sindical o su participacióón en actividades n en actividades 
sindicalessindicales

c)c) El derecho a ser representados sindicalmente, El derecho a ser representados sindicalmente, 
conforma a la legislaciconforma a la legislacióón, acuerdos y convenciones n, acuerdos y convenciones 
colectivos de trabajo vigentes en los Estados Partecolectivos de trabajo vigentes en los Estados Parte



OITOIT

!! ConstituciConstitucióón OIT (1919)n OIT (1919)
–– principio de libertad sindical como principio de libertad sindical como 

condicicondicióón para la paz y armonn para la paz y armoníía a 
universalesuniversales

!! DeclaraciDeclaracióón de Filadelfia (1944)n de Filadelfia (1944)
–– Libertad de expresiLibertad de expresióón y asociacin y asociacióón son n son 

esenciales para el progreso constanteesenciales para el progreso constante
!! DeclaraciDeclaracióón principios y derechos n principios y derechos 

fundamentales en el trabajo y su fundamentales en el trabajo y su 
seguimiento (1998)seguimiento (1998)



OITOIT
Convenios Internacionales de TrabajoConvenios Internacionales de Trabajo

!! CIT 87,CIT 87, 1948 (ratificado por ley 12.030, 27.11.1953). 1948 (ratificado por ley 12.030, 27.11.1953). 
–– Texto bTexto báásico de la libertad sindicalsico de la libertad sindical
–– ““los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distincilos trabajadores y los empleadores, sin ninguna distincióón y sin n y sin 

autorizaciautorizacióón previa, tienen el derecho de constituir las n previa, tienen el derecho de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, asorganizaciones que estimen convenientes, asíí como el de como el de 
afiliarse a estas organizaciones, con la sola condiciafiliarse a estas organizaciones, con la sola condicióón de n de 
observar los estatutos de los mismos.observar los estatutos de los mismos.””

!! CIT 98, CIT 98, 1949 (12.030)1949 (12.030)
–– ““......los trabajadores deberlos trabajadores deberáán gozar de adecuada proteccin gozar de adecuada proteccióón n 

contra todo acto de discriminacicontra todo acto de discriminacióón tendiente a menoscabar n tendiente a menoscabar 
la lib. sindical en relacila lib. sindical en relacióón con su empleon con su empleo”” ((fuero sindicalfuero sindical) ) 

–– ““las organizaciones de trabajadores y de empleadores las organizaciones de trabajadores y de empleadores 
deberdeberáán gozar de adecuada proteccin gozar de adecuada proteccióón contra todo acto de n contra todo acto de 
injerencia de unas respecto de las otrasinjerencia de unas respecto de las otras”” ((prpráácticas deslealescticas desleales).).



Normas internasNormas internas
ConstituciConstitucióón de la Repn de la Repúúblicablica
!! Art. 39Art. 39: : ““...derecho de asociarse, cualquiera sea el objeto que persigan, ...derecho de asociarse, cualquiera sea el objeto que persigan, 

siempre que no constituyan una asociacisiempre que no constituyan una asociacióón iln ilíícita declarada por la ley"cita declarada por la ley"
!! Art. 57Art. 57: : ““La Ley promoverLa Ley promoveráá la organizacila organizacióón de sindicatos gremiales, n de sindicatos gremiales, 

acordacordáándoles franquicias y dictando normas para reconocerles personerndoles franquicias y dictando normas para reconocerles personeríía a 
jurjuríídica"dica"

!! Arts. 72 Arts. 72 y y 332332
Art. 72.Art. 72.-- "La enumeraci"La enumeracióón de derechos, deberes y garantn de derechos, deberes y garantíías hecha por la as hecha por la 

ConstituciConstitucióón, no excluye los otros que son inherentes a la personalidad n, no excluye los otros que son inherentes a la personalidad 
humana o se derivan de la forma republicana de gobiernohumana o se derivan de la forma republicana de gobierno””

Art. 332: Art. 332: "Los preceptos de la presente Constituci"Los preceptos de la presente Constitucióón que reconocen derechos a n que reconocen derechos a 
los individuos, aslos individuos, asíí como los que atribuyen facultades e imponen deberes a las como los que atribuyen facultades e imponen deberes a las 
autoridades pautoridades púúblicas, no dejarblicas, no dejaráán de aplicarse por falta de la reglamentacin de aplicarse por falta de la reglamentacióón n 
respectiva, sino que respectiva, sino que éésta sersta seráá suplida, recurriendo a los fundamentos de leyes suplida, recurriendo a los fundamentos de leyes 
ananáálogas, a los principios generales de derecho y a las doctrinas logas, a los principios generales de derecho y a las doctrinas 
generalmente admitidasgeneralmente admitidas""



Normas legalesNormas legales

!! Ley 17.940, del 2 de enero de 2006Ley 17.940, del 2 de enero de 2006
(Remisi(Remisióón)n)



Normas reglamentariasNormas reglamentarias
!! Decreto 93/968Decreto 93/968, (03.02.68): art. 9, (03.02.68): art. 9ºº: : 

multas de uno a cincuenta jornales o dmultas de uno a cincuenta jornales o díías de as de 
sueldo por cada trabajador comprendido en sueldo por cada trabajador comprendido en 
la infraccila infraccióón o afectado por ella. n o afectado por ella. 

Reincidencia el monto de la multa se fijarReincidencia el monto de la multa se fijaráá
entre los importes de dos a cien jornales o entre los importes de dos a cien jornales o 
ddíías de sueldo del trabajador comprendido as de sueldo del trabajador comprendido 
en la infraccien la infraccióón o afectado por ellan o afectado por ella

"" Ley 16.736: totalidad de trabajadores de Ley 16.736: totalidad de trabajadores de 
la empresala empresa



SSííntesis de derechosntesis de derechos
!! derecho a afiliarsederecho a afiliarse (art. 2, 87): todo (art. 2, 87): todo trabtrab. y todo . y todo empemp. tiene . tiene 

derecho a afiliarse al sindicato de su elecciderecho a afiliarse al sindicato de su eleccióón, sin mn, sin máás condicis condicióón n 
que la de respetar el estatuto del mismoque la de respetar el estatuto del mismo

!! derecho a constituir sindicatos sin autorizaciderecho a constituir sindicatos sin autorizacióón previan previa (art. 2, 87) (art. 2, 87) 
!! derecho a organizar libremente el sindicatoderecho a organizar libremente el sindicato (art. 3, 87) (art. 3, 87) 
!! derecho a obtener personerderecho a obtener personeríía jura juríídicadica (art. 7, 87) (art. 7, 87) 
!! derecho a no ser disueltos administrativamentederecho a no ser disueltos administrativamente (art. 4, 87)(art. 4, 87)
!! derecho a constituir federacionesderecho a constituir federaciones y confederacionesy confederaciones (art. 5, 87)(art. 5, 87)
!! derecho a afiliarse a entidades internacionalesderecho a afiliarse a entidades internacionales (art. 5, 87)(art. 5, 87)
!! derecho de los trabajadores al fuero sindicalderecho de los trabajadores al fuero sindical (art. 1, 98)(art. 1, 98)
!! derecho a la protecciderecho a la proteccióón contra prn contra práácticas deslealescticas desleales (art. 1, 98)(art. 1, 98)



Aspecto individual y Aspecto individual y 
colectivocolectivo

!! Libertad sindical individual:Libertad sindical individual:
–– Constituir un sindicatoConstituir un sindicato
–– Afiliarse a un sindicatoAfiliarse a un sindicato
–– Desarrollar actividad sindicalDesarrollar actividad sindical

!! Libertad sindical colectiva:Libertad sindical colectiva:
–– Reflejo a nivel colectivo de los anteriores Reflejo a nivel colectivo de los anteriores 

derechosderechos
–– Se ejerce ante el Estado, ante los Se ejerce ante el Estado, ante los 

empleadores y ante otras organizaciones empleadores y ante otras organizaciones 
sindicalessindicales



SituaciSituacióón anterior a la ley n anterior a la ley 
17.94017.940

!! Insuficiencia de tutelaInsuficiencia de tutela
!! Jurisprudencia: Jurisprudencia: 

–– tendencia conservadoratendencia conservadora
–– CIT 98: CarCIT 98: Caráácter programcter programáático, no tico, no 

autoejecutableautoejecutable
–– ReinstalaciReinstalacióón: falta de texto legal n: falta de texto legal 

habilitantehabilitante
–– SoluciSolucióón: despido abusivon: despido abusivo

»» Monto: equivalente a tres IPD (en algunos Monto: equivalente a tres IPD (en algunos 
casos)casos)



DoctrinaDoctrina
!! Nulidad del despido o la sanciNulidad del despido o la sancióón antisindicaln antisindical
!! ReconstrucciReconstruccióón del estado anterior al hecho n del estado anterior al hecho 

lesivolesivo
!! Irrelevancia del "Irrelevancia del "áánimo danimo daññoso" en el agente oso" en el agente 

–– Excepto Excepto cuando claramente el despido no cuando claramente el despido no 
tuvo ninguna conexituvo ninguna conexióón con la actividad n con la actividad 
sindicalsindical

!! ProtecciProteccióón para todos los trabajadores n para todos los trabajadores 
(diferentes grados)(diferentes grados)

!! Procedimiento rProcedimiento ráápidopido
!! Carga de la pruebaCarga de la prueba
!! IndemnizaciIndemnizacióón dan dañños y perjuicios os y perjuicios 



Ley 17.940Ley 17.940Ley 17.940
deldeldel

2 de enero de 2 de enero de 2 de enero de 
200620062006



Antecedentes inmediatos Antecedentes inmediatos 
de la leyde la ley

•• Proyecto originado en Com. de Proyecto originado en Com. de LegLeg. del . del 
Trabajo (CTrabajo (Cáámara Representantes) mara Representantes) 

•• Media sanciMedia sancióón (Cn (Cáám. Representantes)m. Representantes)
•• ““RetiroRetiro”” de la discuside la discusióón parlamentarian parlamentaria
•• ComisiComisióón n ““cuatripartitacuatripartita””
•• Inexistencia de acuerdo y retorno al Inexistencia de acuerdo y retorno al 

Parlamento con Parlamento con ““ssííntesis de debatesntesis de debates””



Texto resultante Texto resultante 

•• Mantiene nulidad del acto antisindical Mantiene nulidad del acto antisindical 
•• Mantiene efecto reinstalaciMantiene efecto reinstalacióón o n o 

restablecimiento de la situacirestablecimiento de la situacióón anterior n anterior 
al acto declarado nuloal acto declarado nulo

•• Segmenta los niveles de la protecciSegmenta los niveles de la proteccióón n 
•• Flexibiliza la distribuciFlexibiliza la distribucióón de la carga de la n de la carga de la 

pruebaprueba
•• Elimina el Registro de InfractoresElimina el Registro de Infractores
•• Elimina el efecto retroactivo al 01.03.2005Elimina el efecto retroactivo al 01.03.2005
•• Agrega la licencia sindicalAgrega la licencia sindical



AnAnáálisis del texto legallisis del texto legal
!! Nulidad de los actos antisindicalesNulidad de los actos antisindicales

–– DeclaraciDeclaracióón generaln general
–– Situaciones especialesSituaciones especiales
–– Consecuencias de la nulidadConsecuencias de la nulidad

!! Sujetos protegidosSujetos protegidos
–– Diferentes niveles de protecciDiferentes niveles de proteccióónn

!! Procedimientos de protecciProcedimientos de proteccióónn
!! Otros instrumentos de fomento de la Otros instrumentos de fomento de la 

libertad sindicallibertad sindical



Nulidad de los actos Nulidad de los actos 
antisindicalesantisindicales

DeclaraciDeclaracióón generaln general
ArtArtíículo 1culo 1°° (Nulidad de los actos (Nulidad de los actos 

discriminatoriosdiscriminatorios).).-- DeclDeclááraserase que, de que, de 
conformidad con el artconformidad con el artíículo 57 de la culo 57 de la 
ConstituciConstitucióón de la Repn de la Repúública, con el art. 1blica, con el art. 1°° del del 
Convenio Internacional de Trabajo Convenio Internacional de Trabajo NN°° 98 98 
(sobre el derecho de sindicaci(sobre el derecho de sindicacióón y de n y de 
negociacinegociacióón colectiva, 1949) aprobado por la n colectiva, 1949) aprobado por la 
ley ley NN°° 12.030, de 27 12.030, de 27 dede noviembre de 1953, y noviembre de 1953, y 
con los literales a) y b) del art. 9con los literales a) y b) del art. 9°° de la de la 
DeclaraciDeclaracióón Sociolaboral del n Sociolaboral del MercosurMercosur, es , es 
absolutamente nula cualquier discriminaciabsolutamente nula cualquier discriminacióón n 
tendiente a menoscabar la libertad sindical de tendiente a menoscabar la libertad sindical de 
los trabajadores en relacilos trabajadores en relacióón con su empleo o n con su empleo o 
con el acceso al mismocon el acceso al mismo



AnAnáálisis del lisis del 
textotexto



““DeclDeclááraserase””

!! RemisiRemisióón a normas anteriores (y n a normas anteriores (y 
superiores):superiores):
–– Art. 57 de la ConstituciArt. 57 de la Constitucióón:n:

»» La ley promoverLa ley promoveráá la organizacila organizacióón de sindicatos n de sindicatos 
gremiales, acordgremiales, acordáándoles franquicias y dictando ndoles franquicias y dictando 
normas para reconocerles personernormas para reconocerles personeríía jura juríídica. dica. 

»» PromoverPromoveráá asimismo, la creaciasimismo, la creacióón de tribunales de n de tribunales de 
conciliaciconciliacióón y arbitrajen y arbitraje

»» DeclDeclááraserase que la huelga es un derecho gremial. que la huelga es un derecho gremial. 
Sobre esta base se reglamentarSobre esta base se reglamentaráá su ejercicio y su ejercicio y 
efectividadefectividad



CIT CIT NN°° 98, art. 198, art. 1°°
ratificado por ley 12.030ratificado por ley 12.030

!! 1.1.-- Los trabajadores deberLos trabajadores deberáán gozar de adecuada n gozar de adecuada 
protecciproteccióón contra todo acto de discriminacin contra todo acto de discriminacióón tendente n tendente 
a menoscabar la libertad sindical en relacia menoscabar la libertad sindical en relacióón con su n con su 
empleo.empleo.

!! 2.2.-- Dicha protecciDicha proteccióón debern deberáá ejercerse especialmente ejercerse especialmente 
contra todo acto que tenga por objeto: contra todo acto que tenga por objeto: 
–– A) sujetar el empleo de un trabajador a la condiciA) sujetar el empleo de un trabajador a la condicióón n 

de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser 
miembro de un sindicato,miembro de un sindicato,

–– B) despedir a un B) despedir a un trabajadortrabajador oooo perjudicarle en perjudicarle en 
cualquier otra forma a causa de su afiliacicualquier otra forma a causa de su afiliacióón sindical o n sindical o 
de su participacide su participacióón en actividades sindicales fuera de n en actividades sindicales fuera de 
las horas de trabajo o, con el consentimiento del las horas de trabajo o, con el consentimiento del 
empleador, durante las horas de trabajo. empleador, durante las horas de trabajo. 



DeclaraciDeclaracióón Sociolaboral n Sociolaboral MercosurMercosur
(art. 9(art. 9°°, , litslits. a y b). a y b)

Libertad sindicalLibertad sindical
1. Los trabajadores deber1. Los trabajadores deberáán gozar de adecuada proteccin gozar de adecuada proteccióón n 

contra todo acto de discriminacicontra todo acto de discriminacióón tendiente a n tendiente a 
menoscabar la libertad sindical con relacimenoscabar la libertad sindical con relacióón a su n a su 
empleoempleo

2. Se deber2. Se deberáá garantizar:garantizar:
a)a) La libertad de afiliaciLa libertad de afiliacióón, de no afiliacin, de no afiliacióón y de n y de 

desafiliacidesafiliacióón, sin que ello comprometa el ingreso a un n, sin que ello comprometa el ingreso a un 
empleo o su continuidad en el mismoempleo o su continuidad en el mismo

b)b) Evitar despidos o perjuicios que tenga como causa su Evitar despidos o perjuicios que tenga como causa su 
afiliaciafiliacióón sindical o su participacin sindical o su participacióón en actividades n en actividades 
sindicalessindicales

c)c) El derecho a ser representados sindicalmente, El derecho a ser representados sindicalmente, 
conforma a la legislaciconforma a la legislacióón, acuerdos y convenciones n, acuerdos y convenciones 
colectivos de trabajo vigentes en los Estados Partecolectivos de trabajo vigentes en los Estados Parte



DeclDeclááraserase



...absolutamente ...absolutamente 
nula...nula...

!! Nulidad absoluta Nulidad absoluta 
–– equivale a inexistenciaequivale a inexistencia
–– Desconocimiento de todo Desconocimiento de todo 

efecto jurefecto juríídicodico
–– RecreaciRecreacióón de la situacin de la situacióón n 

previa al acaecimiento del previa al acaecimiento del 
acto nuloacto nulo



...cualquier discriminaci...cualquier discriminacióón n 
tendiente a...tendiente a...

!! ““discriminacidiscriminacióónn””
!! ““tendientetendiente””

–– no es necesario que provoque no es necesario que provoque 
el efectoel efecto

–– alcanza con generacialcanza con generacióón del n del 
riesgo (potencialidad) riesgo (potencialidad) --
prevencionprevencion



...menoscabar la libertad ...menoscabar la libertad 
sindical de los trabajadores sindical de los trabajadores 

en relacien relacióón con su empleo...n con su empleo...

!! Afectar, perjudicarAfectar, perjudicar
!! No incluye protecciNo incluye proteccióón contra: n contra: 

–– actos de injerencia dirigidos actos de injerencia dirigidos 
directamente contra la organizacidirectamente contra la organizacióón n 
sindical (porque no afecten a los sindical (porque no afecten a los 
trabajadores en relacitrabajadores en relacióón con su n con su 
empleo)empleo)



...o ...o con el accesocon el acceso al mismo.al mismo.

!! ProtecciProteccióón previa al inicio del n previa al inicio del 
vvíínculo laboralnculo laboral

!! Procesos de selecciProcesos de seleccióón de personaln de personal
!! Dificultades para controlar (etapa Dificultades para controlar (etapa 

donde la discrecionalidad del donde la discrecionalidad del 
empleador es muy amplia)empleador es muy amplia)



Situaciones especiales Situaciones especiales 
(segundo inciso del art. 1)(segundo inciso del art. 1)

En especial, es absolutamente nula cualquier En especial, es absolutamente nula cualquier 
acciaccióón u omisin u omisióón que tenga por objeto:n que tenga por objeto:

A)A) Sujetar el empleo de un trabajador a la Sujetar el empleo de un trabajador a la 
condicicondicióón de que no se afilie a un sindicato o n de que no se afilie a un sindicato o 
la de dejar de ser miembro de un sindicatola de dejar de ser miembro de un sindicato

B)B) Despedir a un trabajador o perjudicarlo en Despedir a un trabajador o perjudicarlo en 
cualquier otra forma a causa de su afiliacicualquier otra forma a causa de su afiliacióón n 
sindical o de su participacisindical o de su participacióón en actividades n en actividades 
sindicales, fuera de las horas de trabajo o, con sindicales, fuera de las horas de trabajo o, con 
el consentimiento del empleador, durante las el consentimiento del empleador, durante las 
horas de trabajohoras de trabajo



ÉÉnfasisnfasis
!! Cualquier acciCualquier accióón n u omisiu omisióónn

–– ¿¿cucuáándo podrndo podríía declararse la nulidad de una a declararse la nulidad de una 
omisiomisióón?n?

»» Cuando el empleador omite cumplir una conducta Cuando el empleador omite cumplir una conducta 
debidadebida

»» No en casos de discrecionalidad. SNo en casos de discrecionalidad. Sóólo cuando la lo cuando la 
conducta es conducta es ““regladareglada””

»» Ejemplos: Ejemplos: 
!! OmisiOmisióón de ajuste salarialn de ajuste salarial
!! OmisiOmisióón de ascenso de categorn de ascenso de categoríía (cuando es a (cuando es 

obligatorio)obligatorio)
!! OmisiOmisióón de reintegro del seguro por desempleo (despido n de reintegro del seguro por desempleo (despido 

ficto)ficto)

–– ¿¿cucuáál serl seríía el efecto de la declaracia el efecto de la declaracióón de n de 
nulidad de una omisinulidad de una omisióón?n?



““...que tenga por objeto......que tenga por objeto...””

–– ¿¿responsabilidad subjetiva?responsabilidad subjetiva?
–– ¿¿debe existir el propdebe existir el propóósito de sito de 

menoscabermenoscaber la integridad de la la integridad de la 
libertad sindical?libertad sindical?

–– ¿¿o basta con que se produzca el o basta con que se produzca el 
efecto, mefecto, máás alls alláá de la voluntad de la voluntad 
del empleador? (responsabilidad del empleador? (responsabilidad 
objetiva)objetiva)



!!ProtecciProteccióón contra el n contra el 
despidodespido

!!y contra y contra cualquier otra cualquier otra 
formaforma de perjuicio de perjuicio 



...fuera de las horas de trabajo o, ...fuera de las horas de trabajo o, 
con el consentimiento del con el consentimiento del 

empleadorempleador, durante las horas de , durante las horas de 
trabajo.trabajo.

!! Durante las horas de trabajo: Durante las horas de trabajo: 
–– Debe existir consentimiento del Debe existir consentimiento del 

empleadorempleador
!! ¿¿Puede ser despedido o perjudicado por Puede ser despedido o perjudicado por 

participar en actividades dentro del participar en actividades dentro del 
horario de trabajo, cuando no habhorario de trabajo, cuando no habíía a 
consentimiento del empleador?consentimiento del empleador?



ProtecciProteccióón de la actividad n de la actividad 
preparatoriapreparatoria

((úúltimo pltimo páárrafo del art. 1)rrafo del art. 1)

Las garantLas garantíías prescritas en la as prescritas en la 
presente disposicipresente disposicióón, tambin, tambiéén n 
alcanzan a los trabajadores que alcanzan a los trabajadores que 
efectefectúúen actuaciones tendientes a en actuaciones tendientes a 
la constitucila constitucióón de organizaciones n de organizaciones 
sindicales, dentro o fuera de los sindicales, dentro o fuera de los 
lugares de trabajolugares de trabajo



¿Se aplica al Estado?¿Se aplica al Estado?

!! En los aspectos sustanciales, En los aspectos sustanciales, 
–– SISI

!! En los aspectos En los aspectos procesalesprocesales, , 
–– Según los casos:Según los casos:

»» Cuando es un acto administrativo:Cuando es un acto administrativo:
!! Normas constitucionalesNormas constitucionales: : 

–– TCATCA
–– Agotamiento de la vía administrativaAgotamiento de la vía administrativa

»» Cuando es un hecho u omisiónCuando es un hecho u omisión



Sujetos tuteladosSujetos tutelados
!! Todos los trabajadoresTodos los trabajadores
!! Los que estLos que estáán en una relacin en una relacióón de trabajon de trabajo
!! Los que aspiran a iniciar una relaciLos que aspiran a iniciar una relacióón de n de 

trabajotrabajo
!! Los que realizan actividad sindicalLos que realizan actividad sindical
!! Los que estLos que estáán afiliados a un sindicaton afiliados a un sindicato
!! Los que pretenden constituir una Los que pretenden constituir una 

organizaciorganizacióón sindicaln sindical



Diversos Diversos 
niveles de niveles de 
protecciproteccióónn



Procedimientos de Procedimientos de 
protecciproteccióón judicialn judicial

!!Proceso generalProceso general
!!Proceso especialProceso especial



Proceso generalProceso general

Art. 2. (Procedimiento).Art. 2. (Procedimiento).-- 1) (Proceso 1) (Proceso 
general). La pretensigeneral). La pretensióón de reinstalacin de reinstalacióón o n o 
de reposicide reposicióón del trabajador despedido n del trabajador despedido 
o discriminado se tramitaro discriminado se tramitaráá por el por el 
proceso extraordinario (art. 346 y 347 del proceso extraordinario (art. 346 y 347 del 
CGP). El Tribunal dispondrCGP). El Tribunal dispondráá, si , si 
correspondiere, el cese inmediato de los correspondiere, el cese inmediato de los 
actos discriminatorios cuando a juicio de actos discriminatorios cuando a juicio de 
dicho tribunal los hechos sean notoriosdicho tribunal los hechos sean notorios



Proceso generalProceso general
!! Regla de principioRegla de principio
!! Ampara a todos los trabajadores que son vAmpara a todos los trabajadores que son vííctimas ctimas 

de las conductas antisindicalesde las conductas antisindicales
–– Independientemente de su rol, lugar, actividad o grado de Independientemente de su rol, lugar, actividad o grado de 

compromiso sindicalcompromiso sindical
!! Pretensiones de reinstalaciPretensiones de reinstalacióón o reposicin o reposicióón del n del 

trabajador despedido o discriminadotrabajador despedido o discriminado
!! Proceso extraordinario:Proceso extraordinario:

–– Demanda y contestaciDemanda y contestacióón por escriton por escrito
–– Una Una úúnica audiencia (prueba, alegatos y sentencia)nica audiencia (prueba, alegatos y sentencia)

!! ActuaciActuacióón de emergencia: n de emergencia: 
–– Cese inmediato de los actos discriminatoriosCese inmediato de los actos discriminatorios
–– ““...si correspondiere......si correspondiere...””
–– Cuando los hechos sean notorios (Cuando los hechos sean notorios (a juicio del tribunala juicio del tribunal))



Proceso especialProceso especial
(art. 2, num. 2)(art. 2, num. 2)

2) (Proceso de tutela especial). La tutela especial proceder2) (Proceso de tutela especial). La tutela especial procederáá
en caso de actos discriminatorios contra: en caso de actos discriminatorios contra: 

A)A) Los miembros (titulares y suplentes) de los Los miembros (titulares y suplentes) de los óórganos de rganos de 
direccidireccióón de una organizacin de una organizacióón sindical de cualquier n sindical de cualquier 
nivelnivel

B)B) Los delegados o representantes de los trabajadores Los delegados o representantes de los trabajadores 
en en óórganos bipartitos o tripartitosrganos bipartitos o tripartitos

C)C) Los representantes de los trabajadores en la Los representantes de los trabajadores en la 
negociacinegociacióón colectivan colectiva

D)D) Los trabajadores que hubieran realizado actividades Los trabajadores que hubieran realizado actividades 
conducentes a constituir un conducentes a constituir un sindicatoosindicatoo la seccila seccióón de n de 
un sindicato ya existente, hasta un aun sindicato ya existente, hasta un añño despuo despuéés de s de 
la constitucila constitucióón de la organizacin de la organizacióón sindicaln sindical

E)E) Los trabajadores a los que se conceda tutela Los trabajadores a los que se conceda tutela 
especial mediante negociaciespecial mediante negociacióón colectivan colectiva



Proceso especialProceso especial
(continuaci(continuacióón)n)

En estos casos, se aplicarEn estos casos, se aplicaráá el procedimiento y los plazos el procedimiento y los plazos 
establecidos para la acciestablecidos para la accióón de amparo (artn de amparo (artíículos 4culos 4°°
a 10 de la Ley a 10 de la Ley NN°° 16.011, de 19 16.011, de 19 dede diciembre de diciembre de 
1988), con independencia de la existencia de otros 1988), con independencia de la existencia de otros 
medios jurmedios juríídicos de proteccidicos de proteccióón.n.

El trabajador deberEl trabajador deberáá fundamentar por qufundamentar por quéé sostiene sostiene 
que fue despedido o perjudicado por razones que fue despedido o perjudicado por razones 
sindicales.sindicales.

CorresponderCorresponderáá al empleador, debidamente notificado al empleador, debidamente notificado 
del contenido de la pretensidel contenido de la pretensióón de amparo, probar la n de amparo, probar la 
existencia de una causa razonable, relacionada con existencia de una causa razonable, relacionada con 
la capacidad o conducta del trabajador, o basada la capacidad o conducta del trabajador, o basada 
en las necesidades de la empresa, establecimiento o en las necesidades de la empresa, establecimiento o 
servicio, u otra de entidad suficiente para justificar la servicio, u otra de entidad suficiente para justificar la 
decisidecisióón adoptada.n adoptada.



Proceso especial: sujetos Proceso especial: sujetos 
amparadosamparados

A)A) Miembros (titulares y suplentes) de los Miembros (titulares y suplentes) de los óórganos rganos 
de direccide direccióón de una organizacin de una organizacióón sindical de n sindical de 
cualquier nivelcualquier nivel

B)B) Delegados o representantes de los Delegados o representantes de los 
trabajadores en trabajadores en óórganos bipartitos o tripartitosrganos bipartitos o tripartitos

C)C) Representantes de los trabajadores en la Representantes de los trabajadores en la 
negociacinegociacióón colectivan colectiva

D)D) Trabajadores que hubieran realizado Trabajadores que hubieran realizado 
actividades conducentes a constituir un actividades conducentes a constituir un 
sindicato o la seccisindicato o la seccióón de un sindicato ya n de un sindicato ya 
existente, hasta un aexistente, hasta un añño despuo despuéés de la s de la 
constituciconstitucióón de la organizacin de la organizacióón sindicaln sindical

E)E) Los trabajadores a los que se conceda tutela Los trabajadores a los que se conceda tutela 
especial mediante negociaciespecial mediante negociacióón colectivan colectiva



Proceso especial: procedimiento Proceso especial: procedimiento 
y plazosy plazos

!! AcciAccióón de amparon de amparo
–– Demanda escritaDemanda escrita
–– Caducidad: 30 dCaducidad: 30 díías as 
–– Convocatoria a audiencia dentro del plazo mConvocatoria a audiencia dentro del plazo mááximo de 3 ximo de 3 

ddííasas
–– ContestaciContestacióón de la demanda (en audiencia)n de la demanda (en audiencia)
–– Diligenciamiento de prueba en la audienciaDiligenciamiento de prueba en la audiencia
–– Potestades especiales del JuezPotestades especiales del Juez
–– Imposibilidad de plantear incidentes o recursos contra Imposibilidad de plantear incidentes o recursos contra 

providencias interlocutoriasprovidencias interlocutorias
–– Sentencia: dentro de las 24 horas siguientes a la audienciaSentencia: dentro de las 24 horas siguientes a la audiencia
–– SSóólo apelable la sentencia definitiva (sin efecto suspensivo)lo apelable la sentencia definitiva (sin efecto suspensivo)



!! AcciAccióón de amparo:n de amparo:
–– Se utiliza su procedimiento y Se utiliza su procedimiento y 

sus plazossus plazos
–– No se aplica requisito de No se aplica requisito de 

inexistencia de otros medios inexistencia de otros medios 
jurjuríídicos de proteccidicos de proteccióónn
»»““...con independencia de la ...con independencia de la 
existencia de otros medios existencia de otros medios 
jurjuríídicos de proteccidicos de proteccióónn””



““...el trabajador deber...el trabajador deberáá fundamentarfundamentar por por 
ququéé sostiene que fue despedido o sostiene que fue despedido o 
perjudicado por razones sindicalesperjudicado por razones sindicales””

Para exonerarse, el empleador deberPara exonerarse, el empleador deberáá
probarprobar

•• Existencia de causa razonableExistencia de causa razonable
•• Relacionada con:Relacionada con:

•• Capacidad del trabajadorCapacidad del trabajador
•• Conducta del trabajadorConducta del trabajador
•• Necesidades de la empresa, establecimiento Necesidades de la empresa, establecimiento 

o servicioo servicio
•• Otra de entidad suficiente para justificar la Otra de entidad suficiente para justificar la 

decisidecisióón adoptadan adoptada



Disposiciones Disposiciones 
comunes a comunes a 

ambos ambos 
procedimientosprocedimientos



Competencia Competencia 
(art. 3, (art. 3, litlit. D). D)

Tribunales competentes en materia Tribunales competentes en materia 
laboral laboral 

## Primera instanciaPrimera instancia
##Montevideo: Juzgados Letrados de Montevideo: Juzgados Letrados de 

Primera Instancia del Trabajo (14 Primera Instancia del Trabajo (14 
Turnos)Turnos)

##Interior: Juzgados Letrados Interior: Juzgados Letrados 
## Segunda instanciaSegunda instancia

##Tribunales de Apelaciones del TrabajoTribunales de Apelaciones del Trabajo



Principios procesales Principios procesales 
(art. 3, (art. 3, litlit. C). C)

!! CeleridadCeleridad
!! Gratuidad Gratuidad 

–– Complementado por art. 3, Complementado por art. 3, litlit. G: . G: ““La parte La parte 
demandante estardemandante estaráá exonerada del pago de exonerada del pago de 
tributos y costastributos y costas””

!! InmediatezInmediatez
!! ConcentraciConcentracióónn
!! PublicidadPublicidad
!! Buena feBuena fe
!! Efectividad de la tutela de los derechos Efectividad de la tutela de los derechos 

sustancialessustanciales



Facultades del tribunal Facultades del tribunal 
(art. 3, (art. 3, litlit. E). E)

!! Arts. 350.3 y 350.5 del CGPArts. 350.3 y 350.5 del CGP
–– 350.3.350.3.-- posibilidad de cambiar la posibilidad de cambiar la 

pretensipretensióón en la audiencia preliminarn en la audiencia preliminar
–– 350.5.350.5.-- poderes inquisitivos del juez poderes inquisitivos del juez 

penalpenal



Contenido de la sentenciaContenido de la sentencia
(art. 3, (art. 3, litlit. A). A)

!! Cuando se constate el acto Cuando se constate el acto 
antisindical, la sentencia debe:antisindical, la sentencia debe:
–– Disponer la efectiva reinstalaciDisponer la efectiva reinstalacióón o n o 

reposicireposicióón del trabajador n del trabajador 
–– ““......genergeneráándose en consecuencia a ndose en consecuencia a 

favor de favor de ééste el derecho a percibir la ste el derecho a percibir la 
totalidad de los jornales que le hubiere totalidad de los jornales que le hubiere 
correspondido cobrar durante el correspondido cobrar durante el 
perperííodo que insuma el proceso de la odo que insuma el proceso de la 
reinstalacireinstalacióónn””



!! ““CerrojoCerrojo”” para evitar dudas acerca para evitar dudas acerca 
de los efectos de la declaracide los efectos de la declaracióón de n de 
nulidadnulidad

!! Duda: Duda: 
–– ¿¿debe la sentencia incluir la condena debe la sentencia incluir la condena 

de los de los ““jornales cajornales caíídosdos””??
–– Mi opiniMi opinióón: n: 

»» SSíí
»» Pese que redacciPese que redaccióón no es del todo felizn no es del todo feliz



LegitimaciLegitimacióón activan activa
(art. 3, (art. 3, litlit. B). B)

!! En los procedimientos a los que se En los procedimientos a los que se 
refiere el artrefiere el artíículo 2culo 2°° de la presente de la presente 
ley, la legitimaciley, la legitimacióón activa n activa 
correspondercorresponderáá al trabajador al trabajador 
actuando conjuntamente con su actuando conjuntamente con su 
organizaciorganizacióón sindicaln sindical



Problemas legitimaciProblemas legitimacióón n 
activaactiva

!! LitisconsorcioLitisconsorcio activo necesario, activo necesario, 
compuesto por:compuesto por:
–– Trabajador afectadoTrabajador afectado
–– Su organizaciSu organizacióón sindicaln sindical

!! Actuando conjuntamente (necesaria):Actuando conjuntamente (necesaria):
–– Demanda conjuntaDemanda conjunta
–– Actos procesalesActos procesales

»» AudienciaAudiencia
–– Actos de disposiciActos de disposicióónn

»» TransacciTransaccióónn
»» DesistimientoDesistimiento



¿¿Inconstitucionalidad?Inconstitucionalidad?

!! Libertad sindical: derecho humano Libertad sindical: derecho humano 
fundamentalfundamental

!! ¿¿puede condicionarse su tutela puede condicionarse su tutela 
efectiva a la decisiefectiva a la decisióón del sindicato n del sindicato 
de acompade acompaññar al trabajador?ar al trabajador?

!! ¿¿cucuáál es la explicacil es la explicacióón de la n de la 
exigencia impuesta por la ley?exigencia impuesta por la ley?
–– No estaba presente en el proyecto No estaba presente en el proyecto 

originaloriginal



Independencia de los daIndependencia de los dañños y os y 
perjuiciosperjuicios

(art. 3, (art. 3, litlit. F). F)

!! Las sanciones o conminaciones Las sanciones o conminaciones 
pecuniarias previstas en el art. 374 pecuniarias previstas en el art. 374 
del CGP, serdel CGP, seráán independientes del n independientes del 
derecho a obtener el resarcimiento derecho a obtener el resarcimiento 
del dadel dañño y su producido beneficiaro y su producido beneficiaráá
a la parte actoraa la parte actora



Otras facilidadesOtras facilidades

!! Licencia sindical (art. 4)Licencia sindical (art. 4)
Se reconoce el derecho a gozar de tiempo libre remunerado Se reconoce el derecho a gozar de tiempo libre remunerado 

para el ejercicio de la actividad sindical. El ejercicio de estepara el ejercicio de la actividad sindical. El ejercicio de este
derecho serderecho seráá reglamentado por el Consejo de Salarios reglamentado por el Consejo de Salarios 
respectivo o, en su caso, mediante convenios colectivosrespectivo o, en su caso, mediante convenios colectivos

!! RetenciRetencióón de la cuota sindical (art. 6)n de la cuota sindical (art. 6)
Los trabajadores afiliados a una organizaciLos trabajadores afiliados a una organizacióón sindical tendrn sindical tendráán n 

derecho a que se retenga su cuota sindical sobre los salarios derecho a que se retenga su cuota sindical sobre los salarios 
que el empleador abone, debiendo manifestar su que el empleador abone, debiendo manifestar su 
consentimiento por escrito en forma previa.consentimiento por escrito en forma previa.

El monto a descontar serEl monto a descontar seráá fijado por el sindicato y comunicado fijado por el sindicato y comunicado 
fehacientemente, a la empresa o institucifehacientemente, a la empresa o institucióón, la que vertern, la que verteráá a a 
la organizacila organizacióón los montos resultantes en un plazo perentorio n los montos resultantes en un plazo perentorio 
a partir del efectivo pago del mes en cursoa partir del efectivo pago del mes en curso



Otras facilidadesOtras facilidades

!! RetenciRetencióón de cuota sindical (art. 7):n de cuota sindical (art. 7):
–– Modifica la ley 17.829, ubicando a la Modifica la ley 17.829, ubicando a la 

cuota sindical dentro del cuota sindical dentro del ““orden de orden de 
prioridadesprioridades””, inmediatamente despu, inmediatamente despuéés s 
de las retenciones solicitadas por el de las retenciones solicitadas por el 
Servicio de GarantServicio de Garantíía de Alquileres de a de Alquileres de 
la Contadurla Contaduríía General de la Nacia General de la Nacióón.n.



Otras facilidadesOtras facilidades

!! Cartelera sindical (art. 8)Cartelera sindical (art. 8)
–– Representantes de los trabajadores Representantes de los trabajadores 

que actque actúúen en nombre de un en en nombre de un 
sindicato, tendrsindicato, tendráán derecho a colocar n derecho a colocar 
avisos sindicales en locales de la avisos sindicales en locales de la 
empresa, en lugares fijados de comempresa, en lugares fijados de comúún n 
acuerdo con la direcciacuerdo con la direccióón de la misma n de la misma 
y a los que los trabajadores tengan y a los que los trabajadores tengan 
ffáácil accesocil acceso



Otras facilidadesOtras facilidades

!! Actividades de difusiActividades de difusióón (art. 8, n (art. 8, incinc. 2). 2)
““La direcciLa direccióón de la empresa permitirn de la empresa permitiráá a los a los 

representantes de los trabajadores que actrepresentantes de los trabajadores que actúúen en 
en nombre de un sindicato, que distribuyan en nombre de un sindicato, que distribuyan 
boletines, folletos, publicaciones y otros boletines, folletos, publicaciones y otros 
documentos del sindicato entre los trabajadores documentos del sindicato entre los trabajadores 
de la empresa. Los avisos y documentos a que de la empresa. Los avisos y documentos a que 
se hace referencia deberse hace referencia deberáán relacionarse con las n relacionarse con las 
actividades sindicales normales, y su colocaciactividades sindicales normales, y su colocacióón n 
y distribuciy distribucióón no debern no deberáá perjudicar el normal perjudicar el normal 
funcionamiento de la empresa ni el buen funcionamiento de la empresa ni el buen 
aspecto de los localesaspecto de los locales””



Otras consideracionesOtras consideraciones

!! Se comete al MTSS la instrumentaciSe comete al MTSS la instrumentacióón de n de 
mecanismos tripartitos para consulta, mecanismos tripartitos para consulta, 
contralor y seguimiento de la aplicacicontralor y seguimiento de la aplicacióón n 
de la ley (art. 9)de la ley (art. 9)

!! ReglamentaciReglamentacióón: la ausencia de n: la ausencia de 
reglamentacireglamentacióón no impedirn no impediráá la la 
aplicaciaplicacióón de la norman de la norma

!! Vigencia: desde la fecha de su Vigencia: desde la fecha de su 
promulgacipromulgacióónn


